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lefalora de l Estado 

DECRETO-LEY de 24- de Marzo de 
i%0 (rectificado) por el que se con 
cede a las Diputaciones Provincietles 
determinados ingresos y se m@difi 
can las ntrmas de distribución de 
los Fondos de Corporaciones Locales 
y de Compensación Provincial. 

~ Habiéndose padecido error en la 
transcripción del citado Decreto-ley, 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado n ú m e r o 92, de 2 de A b r i l de 
1950, páginas 1.410 y 1.411, se recti
fica debidamente a con t inuac ión . 

Al publicarse el Decreto da veinti
cinco de Enero de m i l novecientos 
cuareBta y seis, por el que se articu
lo, en su parte de Haciendas Locales, 
la Ley de Bases de diecisiete de Julio 
116 rnil.novecientos cuarenta y cinco, 
el bobireco, previsora mente, n® con-
cedió » aquél el ca rác te r de consa
gración definitiva de sus fórmulas , 
pensando, lógicamente , que la p rác -
ica aconsejaría algunas rectificacio-

ri.eSi ? i a r a el mt jor acoplamiento a la 
e f r l ? de la vida loc*1' y así ' en 
dis» • • n si,io P o i c a d a s algunas 
ñtu 5S1CÍOnes CIUe' sin variar cl esp*' 
tidrv la Ley de Bases, han permi-
tnS UIía m»yoT flexibilidad en la 
-Hncacion de sus principios. 
r i enc i081^0 nuevaaiente 1 
fo 

a expe-
a adquirida, se acomete la re-

^guiada en el presente De-
a las 

percepciÓM 
ar, se 

stribu 

Crele 1 • a",rt en m presentí 
Dj¿ j ^ P0r la que se concede 
íUás n Cl0-nJes ÍDgrcsos de perce] 
^ o d . ^ a n í ^ ' estable y re«ul 
ción i l?8 noimas •,e distnnu-

ue los Feudos de Corporaciones 

Locales y de Compensacioa Provin
cial y se mejora la s i tuac ión de los 
Ayuntamientos de menor pontencia 
l idad e c o n ó m i c a , esperando que del 
mecanismo que e n t r a ñ a este conjun
to de disposiciones se podrá conse
guir una mejor d i s t r ibuc ión de los 
recursos de ca rác te r local. 

E n su v i r tud , y concurriendo en 
el presente caso la circunstancia, de 
urgencia prevista en el articulo trece 
de Ley de c ieac ión de las Corles Es 
pariólas de diecisiete, de Julio de m i l 
novecientos cuarenta y dos, modif i 
cada por la de nueve de Marzo de 
m i l Bovecientos cuarenta y seis. 

DISPONGO: 
Art ículo primero. E l recargo es

tablecido por la Base cincuenta y 
una de la Ley de diecisiete de Julio 
de m i l novecientos cuarenta y cinco 
sobre las cuotas de la Tarifa tercera 
de la Con t r ibuc ión de Utilidades, 
modificad© por el Decreto ley de 
veintiocho de Noviembre de rail no
vecientos cuarenta y siete que se l i 
quide o haya liquidado a partir de 
primero de Enero de m i l novecien 
tos cincuenta, cualquiera que sea el 
per íodo a que el ejercicio económi 
co de la empresa corresponda, se 
i m p u t a r á al Tesoro. 

Las cantidades anticipadas por el 
Tesoro al Fondo de Compensac ión 
Provincial y directamente a las D i 
putaciones de régimen c o m ú n y Ca
bildos Insulares, hasta el día treinta 
y uno de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y nueve, se coas í 
d e r a r á n satisfechas en firme, que
dando canceladas las respectivas 
cuentas. 

Art ículo segundo. Desde primero 

de Enero de m i l novecientos cin
cuenta se a b o n a r á directamente a 
las Diputaciones Provinciales de ré
gimen c o m ú n y Cabildos Insulares, 
dejand® de ingresarse en el Fondo 
de Corporaciones Locales, el recargo 
del cuatro por ciento que sobre las 
cuotas del Tesoro de la Con t r i buc ión 
Rústica y Pecuaria o r d e n ó el Decre
to-ley de siete de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y siete. 

Ar t ículo tercero. T a m b i é n a par' 
t i r de prixmero de Enero dé m i l no
vecientos cincuenta se a b o n a r á a las 
expresadas Diputaciones y Cabildos 
Insulares, a d e m á s del recargo pro
vincia! en vigor sobre las cuotas del 
Tesoro de la Con t r ibuc ión Indus
t r ia l , una cantidad equivalente al 
treinta por ciento de dichas cuotas 
que se recauden en la respectiva 
provincia por el ejercicio corriente. 

Por lo que se refiere al a ñ o m i l 
novecientos cincuenta, esta cantidad 
se a b o n a r á trimestralmente como 
m i n o r a c i ó n de ingresos, l iqu idán í ío -
se a partir de m i l novecientos cin
cuenta y uno, en concepto de re
cargo. 

Ar t ículo cuarto. E l Gobierno i n 
c lu i rá ea los Presupuestos Generales 
del Estado para cada ejercicio una 
suma EO inferior a cincuenta m i l l o 
nes de pesetas, con el fin de subven-
cioaar a las Corporaciones Provin
ciales de r é g i m e n c o m ú n con las 
cantidades que para cada una se 
señale , con desfilo a la conserva
ción, r e p a r a c i ó n y obras de mejora 
y acondicionamiento de caminos ve
cinales. 1 

Ar t í cu lo quinto. Anualmente, a 
prtscnlar a las Cortes el Proyecto de 



a 
primidos p«r la Ley de Redimen 
Loca!, y deduc lend» d» esla cifr» el 
total de los ingrtsos y econoMÍas de
rivados é t 1» cit»d« Ley y de la pre
sente, cuya cantiJaJ i n t e g r a r á » lo» 
siguiíMtei concejito»: 

A) R e c n u d a c i ó i ©bteMida en el 
añ© inmediata anterior por todos y 
cada uno áe los nuevo» ingresos es 
tallecidos en las Leyes citabas. 

B) Cantidades satisfechas a la 
D i p u t a c i ó e por el Fondo de Corpo
raciones Láceles en el mismo a ñ o 
iamediato anterior. 

G) Importe de la s u b v e n c i ó n con
cedida para caase rvac ión , repara-
c i éa y obras de mejora y acondicio 
namiento de caminos vecinales c o i -
farme a los preceptos de la presente. 
Ley. 

D) Importe de las obligacionas 
pravinciales satisfechas en ci zaño 
m i l novecient®s cuarenta y cinco 
por conceptos suprimidos por la Ley 
da Régimen Local. 

Sigunda. E l Fonda de Compen
sación Provincial a b o n a r á a cada 
una da las Diputacioneg que just if i 
quen haber sufrido r e d u c c i ó n de 
ingresos, según la l i qu idac ión es 
tablecida en la norma anterior, las 
cantidades necesarias para nirelar 
dicha d i s m i n u c i ó n de ingresos. 

Tercera, D«l remanente que re 
sulte después de satisfechas las atea 
clones previstas en la norma según 
da, se a b o n a r á n a las Corporaciones 
proviaciales cuyos ingresos an cada 
ejercicia hayan sido inferiores a los 
obtenidos en 11 año m i l novecientos 
cuarenta y nueve las cantidades ne
cesarias para nivelar dichas ingre 
sos. 

Cuarta. Si aun quedase rema 
nente, el Ministro de la Goberna 

tre aquellas Corporaciones provin- c ión, a propu- sta del Consejo admi 

Presupuestos Generales del Estado, 
se p r o p o n d r á la cuan t í a da loe. re
cargas carrespondientee a las Cor
poraciones Provinciales que hayan 
de regir sab ré las Cuotas del Tesoro 
de las Cant r ibuc ione» Rúst ica y Pe
cuaria y de Induetriai y de Comercia. 

Art iculo sexto. Se faculta al Go
bierno para traspasar a 1»» Dipu
taciones Provinciales de rég imen co 
m ú n y Cabildos Insulares, dentra de 
su respectiva jur i sd icc ión terr i tor ial 
y can la excepción de las capitales-
de provincia y poblaciones de m á s 
de treinta m i l habitantes, los con
ceptos de la Can t r ibuc ión de Usos y 
Consumas Tar i fa quinta, cedidos a 
los Municipios por la Base veintiséis 
de Ley de diecisiete de Julio de m i l 
novecientos cuarenta y cinco, com
prendidos en la Tarifa a qne »e re
fiere el a r t í cu lo cincuenta y cuatro 
del Decreto de veinticinco de Enero 
de m i l novecientas cuarenta y seis. 

Las Diputaciones y Cabildos Insu
lares a b o n a r á n a los respectivos 
Ayuntamicntas, en cada ejercicio, 
un cupo equivalente a la cantidad 
ingresada en caja por las conceptos 
indicados en el ejercicio de m i l no
vecientos cuerenta y nneve. Eate 
cupo será aumentado o disminuido 
en la p roporc ión que corresponda 
como consecuencia de la a l te rac ión 
que en los conceptos o en los tipos 
de gravamen pueda acordar el Go
bierno. 

Se autoriza el concierta entre las 
Corporaciones p r o v i n c i a l e s y las 
Aynntami in tos para la exacción de 
estos g ravámenes . 

Ar t ícu lo sép t ima . E l Mini i t rO de 
Hacienda d i s t r ibu i rá el remanente 
que en cada ejercicio resulte en el 
Fondo de Corporaciones Locales en 

cíales en que la r ecaudac ión l íquida 
obtenida en la respectiva provincia 
por los recargos sobré la» contribu
ciones Rúst ica y Pecuaria y Urbana 
para el Fando sea superior al impor
te de los l ímites m á x i m o s de com
pensac ión municipal fijados a los 
Ayuntamientos de la misma, en pro
porc ión al exceso de m c a u d a c i ó n 
obteniaia en cada una de ellas. 

Ar t ículo octavo. Los ingresas que 
integran el Fonda de Compensac ión 
Provincial serán d i s t r ibu íaos de con-
fo imidád con las siguientes cormas: 

Primera, Sólo t e a d i á n derecho a 
c o m p e n s a c i ó n con caiga al citada 
Fando las Diputaciones provinciales 
que en el expediente que a cada Cor
porac ión h a b r á de instruir el Con
sejo de Admin i s t i a c ión del mismo 
justifiquen, con certificaciones refe
ridas a sus libres de contabilidad, 
haber sufrido reducc ión en sus in
gresos, según la l iqu idac ión que se 
p r a c t i c a r á a cada urna de las Dipu 
tacienes, fijando ej imparte de la re 
c a u d a c i ó n obtenida en el s ño mi l 
novecientos cuarenta y cinco por 
todos y cada uno de los ingresos su 

n i s t rádor del Fondo de Compensa 
ción Pravincial, lo d i s t r i bu i r á entre 
las Diputaciones y Cabildos de me
nor poiencialidad e c o n ó m i c a , para 
que legren t a m b i é n el incremento 
medio obtenido por las d e m á s sobre 
los ingresos de m i l novecientos cua
renta y pueve. 

Si necesitasen ayuda extraordina
ria para el cumplimiento de su» fi 
ne» legales, y en particular de las 
oblifaciancs ' m í a i m a s a su cargo, e 
Ministro de la Gobernac ión lo some
terá a la a p r o b a c i ó n del Consejo de 
Ministros. 

Art iculo nov\no. Con objeto de 
regularizar las disponibilidades del 
Fondo de Compensac ión Provincial , 
el Tesoro ant ic ipará a dicho Fondo 
la cantidad que se calcule que nor
malmente se ha de recaudar por los 
recargo» sobre los derechos de Adua
nas qne cansliluyen la fuente de i n 
greses del misma. 

La l iquidación de los anticipas se 
efectuará por quinquenios vencidos. 

Igualmente ê « t r ibu i rá , a partir 
dep i imero áe Enero de m i l nove
cientos cincuenta, al Fondo deCom-

s,*le por 
esoro de la 

pensac ión Pravincial *< 
cicnta da la cuota del % 
C o n t r i b u c i ó n Industrial 

Por lo que se refiere al año mil 
novecientas cincuenta, esta caritidid 
se a b o n a r á triraeetralmente com 
m i n o r a c i ó n de ing-esos, Hquidánrio0 
se a partir de m i l novecientos cin 
cuenta y uno en concepto de re
cargo. 

Ar t ícu lo déc imo . Al ar t ículo se 
tenta y tres del Decreto de veinticin
co de Enero de m i l novecientos cua
renta y seis se ad i c iona rá un párrafo 
con el n ú m e r o cuatro, que diga-
« C u a n d o se trate de Ayuntamientos 
cuya pob lac ión de hecho, según el 
censo, no éxceda de cinco m i l habi
tantes, se es t imará que el l ímite má
ximo de c o m p e n s a c i ó n municipal 
s eña l ado por el Ministerio de Ha
cienda tiene la cons iderac ión de 
cupo deí ini t ivo». 

Ar t í cu lo u n d é c i m o . Se autoriza 
al Gobierno para que, a propnesta 
del Ministro de Hacienda, cuando 
las circunstancias asi lo acansejen, 
pueda acardar. con carác ter de ge
neralidad o para determinadas cate
gor ías de Ayuntamientos, la eleva
ción en el tanto por ciento que se 
señale de los l ímites m á x i m o s de 
c o m p e n s a c i ó n munic ipal a qne alu
de la Base veint idós de la Ley de 
diecisiete de Julio de m i l novecien5 
tos cuarenta cinco y el a r t ícu lo se
tenta del Decreto de veinticinco de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y seis. 

Acordada la elevación expresada, 
na p o d r á efectuarse un nuevo au
menta sino después de transcurridos 
dós ejercicios desdé la vigencia del 
anterior. 

Ar t í cu lo d u o d é c i m o . Por los Mi
nisterios de Hacienda y Gobernación 
se d i c t a r á n las disposiciones que 
sean precisas para la ejecución de 
lo dispuesto en este Decreto-ley. 

Ar t í cu lo déc imote rce ro . De este 
Decreto-ley se d a r á cuenta inmedia
ta a las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto ley, dado en El Pardo a 
veinticuatro de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta. 
1542 FRANCISCO FRANCO 

iiiiisirafin irinidtf 
lilíiru eíiíl 

ie ia iriiiitíaie leén 
C I R C U L A R 

S. E. el Jefe del Estado y Gener ^ 
l í s imo de los Ejérci tos, ha í*»1" 
bien conceder una autorización M 
vis ion a l a favor del señor üa r ! " D2,r 
ría Piles, para que P»e** ^ Geaeral 
a ejercer el cargo de Coosu 
de la Repúbl ica Argentina 
nombrado en sust i tución aei 



3 
Martínez García, y con jur is-

'Ca en los Consulados establrci-
dicC10 L i Coruña. Gijón, Bilbao, S«n ! 
^ l i i á n y Lug», y en las provin- ¡ 
Sfb de Sori», León. Badajoz, PoBte-l 
^ ^ r a v Orense, 

r o aue se hace púb l i co .pa ra gene-
renac imien to y t íecto*. 

raL'ón 22 ele A b n l de 1950. 

1551 

El Gobernador civil, 
J. V. Barquero 

Cervino Provínola! de GanaHería 
CIRCULAR NÚM. 29 

Habiéadose presentado la Epizoo-
tia de brucelosis en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
La Pola de G t r d ó n , en cumplimien-
4o de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa tolo el Ayuntamiento de La Poia 
de Gdrdóo; como zona infecta los 
pueblos de La Pola, Buiza y Folledo 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento: 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 20 de A b r i l de .1950. 
1511 El Gobernador civil, 

13. Pr«p««9tfi T r ibuna l concurso 
Maqunista Iraprewta pror inc ia l , 

14. Solicitud excedencia volunta
ria no mayor de u » a ñ » Auxi l ia r 
adminiatrativo D . ' Pilar García Ven
tura. 

15. Expediente s»bre consecuen
cias reposición cargo Oficial D. N i 
colás César. 

16. Proyecto adicional puente so
bre río Tuerto entre Nistal y Valde-
rroy. 

17. Informe ins ta lac ión calefac
ción Residencia La Vecilla. 1 

18. Instancia Junta vecinal Vi l la-
seca solicitando ayuda suministro 
agua. 

19. Rec lamación Hulleras Sabero 
liquidaciÓM arbitr io carbones. 

20. Seña lamien to de sesiones. 
21. Ruegos j preguntas. 
León, 25 de A b r i l de 1950.-E1 

Presidente, R a m ó n Cañas . 1557 

Sinlcli l iculilirii l i Gnírlkictiies 
M iiliis 

Edicto para la subasta de inmuebles 

Provincia de León.— Zona de Valencia 
de Don Juan 

Imitítián irwiBElal le Leái 
Orden del dia pura la sesión ordinaria 
de 28 del corriente, a las once de la 

m a ñ a n a 
1. Ajta sesión 24 Marzo. 
2. Posesión Diputado provincial 

electo Partido" Judicial Ponferrada. 
3. Fallecimiento Diputado pro

vincial D. Vicente F e r n á n d e z Alonso. 
4. Balance operaciones contabili 

nad Marzo. 
5- Distr ibución de fondos Mayo. 
o. Cuenta caudales presupuestos 

en v,g0r prim8r trimestre, 
/. Aprobación expediente suple

mentos de eré li to por wo haberse 
R Ux*do redamaciones. 

P.X;. Movimiento í icogidos estable-
u f i emos benéficos Marzo. 
áaÁ p xPe(^ente relativo enferme-
f u n c i o n a r i o excedente Sr. Ma-

tan^i ^ ' c i l u í aumento precio es-
Astor3 0Spital San Ju 'm Baulisla 

iornoi ^ c r ' t o In tervención sobre 
ero peS ^aestros Albañi l y Carpin-

^ ^ d e n c i a León. . 
Urio M,nuta honorarios Sr. Secre-
SO aHíLT . ^ " o s recursos contencio-

w ,*clI»inistrativos. 

T é r m i n o municipal de Algaáefe 

Vanos Trimestres de 194.7 a 1919.— 
Contribución Rústica y 

D. Saotiago López García, Ageote 
Ejecutivo y Auxi l ia r Recaudador 
de la Hacienda t u la Zona de Va
lencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de la con
t r ibuc ión y trimestre arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha 7 de 
A b r i l de 1950 la siguiente 

Providencia: No habiendo satisfe
cho los deudores que a con t i nuac ión 
se expresan sus descubiertos con la 
Hacienda, «i podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
otros bienes, se acuerda la enajena
ción en públ ica subasta de los i n 
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
Juez municipal con arreglo a lo pre
venido en el a r t ícu lo 118 del Estatu
to de R e c a u d a c i ó i , el día cinco de 
Mayo de 1950, a Ias,cuatro de la tar
de, en el Juzgado de Paz de Algaáe
fe, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capitali
zación. 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor y al acreedor hipote
cario en su csso, y anúoc ie se al pú
blico por medio de edictos en las 
Casas Coosistoriales y BOLETÍN O F I 
CIAL de la Provincia. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea

ren tomar parto en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el a r t í cu lo 114 del Estatuto 
de Recaudac ión . 

1. ' Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión: 

Deudor: Modesto Mart ínez Barrien-
tos,—Finca: Una t i en t -nor i a a don
de l laman E l Pié lago, t é r m i n o de A l -
gadefe, de 38,52 á reas , l inda: al Nor-
té, Aurea Mart ínez; Sur, Daniel Coli
no; Este, terrenos del común , y Oes
te, Benito Marcos López. Capitaliza
ción de la misma, 2.939 pesetas.— 
Cargas que la gravan, ninguna. —Va
lor para U subasta, 1.959,32 pesetas. 

2. a Que los deudores o sus cansa
ba bientes, y los acreedores hipoteca 
rios en su defecto p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
r ior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. * Que los t í tu los de propiedad 
de los inmuebles estén de manifiesto 
en esta oficina hasta el dia de la ce
lebrac ión de la subasta y que los íi-
citadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
n ingu ios otros. 

4. * Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
qne los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 tipo de la subasta de los 
bienes que intente rematar. 

5. ' Que es obl igac ión del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de
duciendo el importe del depósi to 
constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pndiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to , que ingresa
rá en las arcas del Tesoro p ú b l i c o . 

En Algadefe, a 13 de A b r i l de 1950. 
El Agente, S. López—V.* B.0: E l 

Jefe del Servicio, V. H e r n á n d e z . 
1425 

listílati l u í i u l di Estilística 
DELEGACION DE L E O N 

Serrieio demográico 

A las señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo eíi-
cazmenfe a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo Ave
nida de Primo de Rivera, 18, l . " ) , los 



boletines de nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual, 

León, 24 de A b r i l de 1950.— 
El Delegado dé Estadís t ica , José 
Lemes. 1533 

DISTRITO MINERO IE LEÍ 
Don Luis Hernández Manet, Ingettie-

r'o J?f« i e l Distrito Minero d é 
León. 
H i ^ a b e r : Que por D. Pr imi t ivo 

Torre Gil , veciao de La Ribera de 
Folgoso, sé há presentado en esta 
Jefatura el 'd ía ve in t iuné del mts de 
Má?z ), a las trece horas, u a k ^ o l i c i -
tud de permiso de investigaciéra de 
c a r b ó n , de ciento veinte pé r t eaen 
cia?, i lama do «E oina», sito en el pa
raje itBézüeiai» y otros, del t é r r a i áo 
de Riberá, AyuRtamiehto de Folgoso 
de la R 'berá . Hacé la des igaac i én 
de las citadas ciento veinte pér teBén ' 
ci«s en la fOrmá s i |u ient t : 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la bo?k del transversal 
de !a caducada mina « E n c a r n a c i é n » 
EÚm. 5.587,o sea el mism© de la 
^Caducada» núra . S.̂ SS; y desde éste 
punto á 1.* estaca, 100 metros al 
N . 12,40 O.; de 1.' a 2.a, 1.600 mts. al 
E. 12,40 N.; de 2.* a 3.", 400 mts. al 
N.-12.40 O.; de3.a á 4.", 2.800 metros 
al O 12 40'S.; de 4.' a 5". 300 mttros 
al S. 12,40-E; de 5.a a 6 a, 100 Érts. ai 
E.>Í2,40-N.; de 6.a a l . \ 100 metros 
al S -12,40 E.; de 7 / k 8.*, 1.000 me 
tras al £ . 1 2 , 4 0 ^ . ; de 8.a a 9 .M00 
metros al S. 12,40 E ; de 9.a a p u « t o 
dé partida, 100 mis. al E.-12,40 N . 

Los rumbes se refieren al N . ver
dadero y grados centésimales; que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
ladas en el arlícul® 10 de la Ley de 
Min JS y admitid® definitivamente 
dicho permiso de iavestigacion, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi-
cad( s sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n,0 11.369. 
León. 15 de A b r i l de 1§50.—El I n 

geniero Jefe, L Hernández . 1455 

Senícíi NaciiMl del Tríie 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E LEON 

Anunci'oi; de extravio 
H ihie . idose exlravi i do el resguar 

do A 1—AC — l , ejemplar del vende
dor i úin. 1.320. expedido por el Jefe 
de A macén de Palanquinos (León), 
importante seiscientas cuaienta y 
lies pesetas cincuenta cént imos , se 
p r t ü e n e a la persona en cuyo poder 

se halle, que lo prasente en las ofici 
ñas de esta Jefatura Provincial , en 
la inteligencia de que aatán tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se haga efectivo el resguardo de 
referencia, sino a su legít imo d u e ñ a 
quedando el mismo sin n i n g ú n valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos 
meses desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Ofidñl del Es
tado j BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sin haberlo presentado con arre
glo a lo dispuesto. 

León , 17 de A b r i l de 1950 . -EI 
Jefe Provincial , P. A., E. Argüel lo . 
1515 Núm. 339.-37,50 ptas. 

H a b i é n d o s e extraviado el resguar
do A 4 - A G - . 1 ejemplar dal vende
dor n ú m . 845, expedido por el A l 
m a c é n de Palanquinos (León), i m 
portante doscientas treinta y cuatro 
pesétas , se previene á la persona en 
cuyo poder se hallo, que lo presente 
en las oficinas de esta Jefatura Pro 
v inc ia l , en la inteligencia de que 
es tán tomadas las precauciones opor
tunas para que no se haga efectivo 
el r e s g ü á r d ó dé referencia, sin© a su 
leg í t imo d u e ñ o , quedando el mismo 
sin n i n g ú n valor n i efecto transcu
rr idos que sean dos meses desde la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dis
puesto. 

León , 17 de A b r i l de 1950 — E l 
Jefe Provincial , P. A., E. Argüel lo . 
1515 N ú m . 340.-37,50 ptas. 

Genfefleración HUroÉrailca l e í Duero 
P A N T A N O DE BARRIOS D E L U N A 

forzosa considera que deben 
barse los referidos documentos *T0 

Coiuiderando que no se ha 
sentado r e c l a m a c i ó n alguna reso^ 
to a la lista de propietarios; qUe 
la practica de las operaciones v r 
d a c c i ó n de los documentos se h 
tenido en cuenta cuanto previene 1 
Ley de Exprop iac ión forzosa vigenU 
que no han surgido casos dudoso* 
ni indeterminados, y que no exist 
divergtncia alguna entre l©s Peritas* 

Visto el inform?; fivorable del la 
geniero e n c a r g ó l o d - las obras v bs 
manifesiacioneB del lageniero Jefe 
de la 2.a Sección. 

En uso de las facultades que a 
esta Dirección confiere el apartado i) 
del a r t í cu lo 74 del Decreto dé 18 de 
Septiembre de 1935, tengo a bien 
aprobar definitivamente los docn 
mentos redactados por los Peritos y 
las cuentas de honorarios de los Pe-
r i t o i de la A d m i n i s t r a c i ó n y de par 
ticulares. 

De esta resolución, q u j deberá no
tificarse a los interesados, se podrá 
recurr ir en alzada ante el Ministerio 
de Obras P ú b l i c a s , por conducto dé 
esta Di recc ión , dentro del plazo de 
quince días , de acucirdo con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 38 del Regla
mento vigente de Expropiac ión for
zosa. 

Lo que se hace 
per iód ico oficial 
nocimiento de 
afecta. 

T é r m i n o municipal de Barrios 
de Luna 

Expropieciones 

A N U N C I O 

Con esta fecha se ha dictado la re
so luc ión siguiente: 

Terminadas las operaciones peri
ciales y redactados los documentos 
del 2 . ' per íodo de las fincas com
prendidas en el 7 ' g r u p o del expe
diente de expropiac ión forzosa, mo
tivado por el P-mtaao de Barrios de 
Luna, en el t é r m i n o - municipal de 
Los Barrios de Luna (León). 

Resultando que, presentados d i 
chos documentos al Ingeniero encar
gado de las obras, emite informe 
favorable acerca de los mismos. 

Resultando que a su vez el Inge
niero Jefe de la 2,a Sección, mani
fiesta su conformidad cón la actua
ción y normas seguidas p « r ' o s Pe
ritos y con. el anterior informe, por 
lo qne con arreglo al a r t í cu lo 37 del 
Reglamento vigente de E x p r o p i a c i ó n 

públ ico en este 
p i r a ' general co-

aquellos a quíenés 

Val ladol id , 23 de Engro de 1950.-
E l Ingeniero Director, (ilegible). 

1330 

lelatura É Iras PMlici 
mm 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recepción 

definitiva de l a s obras de Recons
t rucc ión de un muro en el Km. 7» 
de la carretera de S a h a g ú n a Arriba
das, he acordado, en cumplimienU) 
de la Real Orden de 3 de Agoifo 
de 1910. hacerlo públ ico para ios 
que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratis
ta don Je sús F e r n á n d e z Cuevas, por 
d a ñ o s y perjuicio i , deudas (1 1 ® ^ 
les y materiales, accidentes del tr 
bajo y d e m á s que de las 0 >ra* lo 
deriven, lo liagañ en el JUZ8 j j . 
munic ipa l del lé. mino en 4ue , z0 
can, que es dé S « l imón, en « " . P ' l ^ 
d e veinte días , debiendo el ^ p e 
de dicho t é r m i n o interesar (le í l L a . 
I!a autoridad la entrega de u " * dJ|Sí 
c ión de las demandas P ^ ' ^ r a de 
(fue d e b e r á n remitir a la Jcl'i , ¿ea-
Obras Púb l icas , en esta cafH"»' ' con 
tro del plazo de treinta d,as'.ÓD de 
far de la fecha de la ^ e r ^ , i r U i . 
este anuncio en el BOLETÍN gj 

León . 12 de A b r i l de l ^ ^ 
Ingeniero Jefe, F. Roderos, 
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I r e t t i i i Geuril ie Gauiería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E F E B R E R O DE lob0 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mea expresado: 

KXFHRM l iÜAD 

Mal n jo. 
Rabia . . . 
Idem 

P A R T I D O M Ü N T C f P l O 

Villafranca. . . . . . . . B i r j a s . . . 
León. . . . . . . . . . . . . Cuadros 
Idem.. Sariegos 

A N 1 M A L E S 

Especie 

Porci ia . 
Canina. 
Idem , . , 

11 
1 

10 

León. 8 de Marzo de 1950.--E1 lefe del S rvicio acctal., í a i m e Rojo. Iu65 

Ayuntamiento de 
Cas tril lo de Cabrera 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre 
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diezman s, de5 
Mart ín L iñán . a .instancia d t su hijo 
el moza José L i ñ á n AÍvarez , del ! 
reemplazo (ie 1947. i 

Y a los tlV^tos dispuestos en el vi 
^eate Reglamento i e Reclutamiento, 
s« publicai ei presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y ac ual paradero del 
aludido ausente, se sirvan par t i cM 
parlo a esta Alcaldía, c«n el mayor i 
n ú m e r o «ie datos posible. j 

Al propio tiempo, cito, l lamo y ! 
emp'azo al ausente mencionado,! 
para que comparezca ante mi au
toridad o ia del punto don Je se 
halle, y si tuera en el extranjero, 
ante el Gó ¡sul español , a fines re 
lativos al servicio mi l i t a r de su 
h j » J jsé . 

Castrillo de Cabrera, 16 de A b r i l 
da 1950.-E! Alcalde, P. A. El Secre
tario, Benig o A'varez. 1474 

Ai,-untamiento de 
Rene ta de Vé Idetuéjar 

Por este Avuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Alfredo AÍsVez AIvarez, a instancia 
de su hijo el mozo F e r m í n Aláez 
M guel,. nú o, 1 d ¡ l reemplazo del-
corriente a ñ o . 

Y a los electos dispuestos en el v i -
genf e R»gl i nento d* Rtclutamiento, 
se ^ u b i i c í el presante edicto, para 
que cuanto* tengan conocimiento de 
la ^x'stencia y actual paradero d t l 
citaj4 o ausente, se sirvan participar
le a esta Aicaldia. con el m a y t r n ú 
mero de dalos pcs.ble. 

A l propio t iempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au 
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
a« te el Cónsul e s p a ñ o l , a ñnes re
lativos al servicio mi l i t a r de su 
hijo F e r m í n . 

E l referido Alfredo Aláez AIvarez 
falta de su d o m i c i l i o desde el «ño 
de 1936; sus señas son: edad 45 años , 
natural de El Otero, y allí tuvo su 
ú l t ima residencia, h i jo de Jo é y 
de Valentinp. 

Renedo de Va lde tué j a r , a 10 de 
A b r i l de 1950.—El Alcalde, B . A l 
varez. 1465 

Ayuntamiento de 
Vega de Volcar ce 

Por este A \ untamiento se instruye 
expediente jus t i f icat ivo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa 
rade o por m á s de diez a ñ o s , de 
Apolinar F e r n á n d e z López , hijo de 
Maximino y Carmen, tío del mozo 
Ur ías F e r n á n d e z , n ú m . G del reem 
plazo de 1947. 

Y a los efectos disputslos en el vi 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para que 
cuantos teigan conocimiento de ta 
existencia y actual paradero del refe-
r do ausente, se ú van particij3arlo 
a esta Alcaldía, con ei mayor p ú m e 
ro de datos posible. 

A l propio t iempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado , 
para que comparezca ante rai au-
toi idad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul e s p a ñ o l , a fines re 

r lat iros al servicio mi l i t a r de su 
sobrino Urias. 

El retcrido ausente es natural de 
La Faba, de este Ayuntamiento. 

1 Veg^í de Valcarce. a 31 de Marzo 
de 1950.—El Alcalde, D, Rodríguez 

1351 

Ayuntamiento de 
I as O m a ñ a s 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el p a d r ó n de arbitrios de 
carnes frescas y saladas y vinos para 
el ejercicio de 1950, queda de maní 
fiesio en la Secretaria municipal por 
el plazo de quince días , a fin de que 
los interesados puedan presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, pasado el 
cual no serán admitidas. 

Las Otwañas, 13 de A b r i l de 1950 
El Alcalde, Aniceto García . 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Por el presente, se hace saber 
todos los contribuyentes interesados 
lindantes con la calle de José Anto
nio Pr imo de Ribera y Plaza de la 
Es tac ión , de la localidad de Toral de 
l©s Vados, que está (xpuestn al pú
blico para que contra los mismos 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen precís >s en defensa de 
sus derechos, los padrones de con
tribuciones especiales por las obras 
de las citadas calle y plaza. • 

E l plazo de exposic ión al público 
de dic hos documentos es de quince 
días hábi les , y las icclamawoaes se 
p re sen ta rán por esciito, debidamen^ 
te reintegradas con arreglo a la ¡^y 
del T imbre , en las oficinas de 
cre tar ía de este Ayuntamiento, 
donde están los citados documento^ 

Villadecanes. 10 de Abr i l de 1 ^ -
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Transcurrido con e xceso el 

de quince días concedido a i • • 
tribuyen tes de la contr ibución ^ 
torial rúst ica y pecuaria, p ^ perl. 
comparezcan ante esta Ju ^ ^üe 
cial a esclarecer su riqueza, oD-esclarecer su riqueza, 
algnnos lo hayan ^ f / ^ o d i ^ 
cede un ú l t imo plazo de 
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r r 0 Í c P Drocedcfá a as'gaftrles de «fi-
^ tiertcho a r ec lamac ión , la 

.a aue les correspa»( ia prerio 
r,q MiocimieMlo de sus flacas sobre 

, c#mparezcan, pudicndo los 
para (P» nombrar represanlantas 

qu* ° " tfae transcurrida esta pr«-
, a l o ' t i " * (iejc" ,le CQi,.P*r« 
sé p 
r sin 

f t ^ e a o r c a r g á n d o l e todos los gas 
e míe ¡se o r igmin . 
l0r«hreros del río, a 15 de A b r i l 
^7950.-^1 Alcalde, (ilegible). 1482 

Ayuntamiento de 
Astotga 

El Excmo. Ayuntamiento Plen«, 
en s«sión celebrada el día 31 de Mar
zo del corriente a ñ o , a c o r d ó anun 
ciar una subasta para contratar los 
serficios de alumbrado púb l ico de 
este Muaicipia, y que, en cumpli
miento del art. 26 del Reglamenta 
para' la Goat ra tac ión de Obras y 
Serticios a cargo de las Entidades 
Municipales, se concede un plazo da 
cinc© días háb i les , para presentar 
reclamaciones que se estimen perti
nentes contra el mismo, pre t io anun 
ció en el BoLKTiN OFICIAL da la pro 
vincia y tablón de anuncios d» Is 
Casa Coasistorial, advirtiendo qu t 
no seráa admitidas las que se pro 
ihizcan pasado dicho plazo. 

Astorga, 12 de A b r i l de 1950.—El 
Alcalde, Paulino Alonso. 

Áfmntmmient®' de 
Benavides de Orbigo 

Coafeccianado el apénd i ce al ami-
llaramianto de la riqueza Rúst ica y 
Urban, y hecho el recuento de gana 
diría de este Ayuntamiento, que 
han de servir de base para la con-
tribucióa para el a ñ o 1951, por es 
pació de quince días se hallan ex
puestas al públ ico ambos documen' 
tos, para que puedan ser examina
dos por los interesados y presentar
se, por escrito, las reclamaciones a 
qua haya lugar. 

Benatides. 14 de A b r i l de 1950.-
c-l Alcalde, Gaspar García . 1435 

qua posean, hacieado constar su 
s i tuación, liaderas, extensión super
ficial y valor c ó m a n t e en vaata; bajo 
apercibimiento qne, de no ' feetmr-
la, se an tenderá que el propietario o 
propietarios se conforman con las 
estimaciones de extensión y valares 
que aprecie la Admin i s t r ac ión mu 
aicipal a los ei*ctos del arbitr io, sin 
lugar a reclamaciones m á s que por 
el hecho de la inc lus ión del inmue
ble en el avance del Registro. 

Bembibre, 12 de A b r i l de 1950.-
El Alcalde, E^ay Reigada. 1429 

La Junta Pericial del Amil lara-
miento de los Muaicipios que al f i 
nal se expresan, ha intentado por 
todos los medios, sin haberlo canse-

f¡uido, ponerse en c o m u n i c a c i ó n coa 
os hacendados forasteras que pa

seen propiedades rús t icas t n el tér 
mino muaicipal , cuyos nombras se 
relaciaaaa. 

Y ea cumplimiento del aparta 
do 3." de la Orden de 13 da Marzo 
de 1942, par la presente «e cita y am-
plaza a los señeras cuyos nombres 
al pie SÍ ralacioaan. para que com 
parezcan en el t é r m i n o m á x i m o de 
los ocho días siguientes a la pub l i 

^ a c í á n del presente edicto, en la 
Secretar ía dal Ayuntamiento respec
tivo, a fin dt que s tñ t lea domici l io 
p representante en la poblac ión , a 
todos los fíaes de la con t r ibuc ión 
Terr i tor ia l previniendo a los intere 

Vilíamartin de Don Sancho 
D Estiban Lomas 
D ' CiiaUma Llamas Gómez 
Hros. d i Raqu^ Pacho 1473 

Entidades menores 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince a í a i , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se-expresan: , 
Presupuesto para 1950: 
: Luengas de ¡os Oteros 1498 

San t ibáñez de la Isla 152t 
Cuentas del año 1949: 

San t ibáñez da la Isla 1529 

AiMlllSÍTMiiM i t j l I t M l 
Juzgado de primer* instancia de 

Valencia de D§n Juan 
Don Antonio Moheda Represa, Juez 

de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Qua ea este Juzgado 

sy a í a s t anc ia de D. Heliodoro García 
l Vecino, se sigue expedienta de decla-

rac ión de herederos abintestato por 
muerte de D, A l f o l i o del Campo Ve
lado ocurrida en Valderas el diez y 

* ocho' de Noviembre de m i l noTecien^ 
tos cuaiaata y nueve, é l que se en-

sados que dejen de cumpl i i i en ta r la contraba ea estado de soltero sin de-
dispuesto, que serán considerados ja r ascendientes ai descandientes y 
como de igaorado^paradero y les ú n i c a m e n t e los primos carnales que 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

d M>á !^var a cabo la fo rmac ión 
oei Registro de Solares que servirá 
e base al arbitrio munic ipal sabré 

est AS Sin eeliflcar establecido par 
tuai ^yuntamiento para el a ñ o ac 
"ai, de conformidad con lo orde-

^ a o en el a ú m . 3.° del art. 8» del 
de í u * Ordenac ión provisional 
Qk1ÍBas, " h i e n d a s Locales, quedan 

"gatos los propietarios de lerre-
Solarque i-eúaan la condic ión legal de 
teiín; •'*.presentar en ,a Secretaría 
la HÍ,C)pal' d ,ntro del plszo de trem 
b>icacfít.C?1n,ados a Partir de la P11" 
LETit n esle a n u » c i o en el Bo 
ciar,P^Pi<?,al de la providcia. de-

C10n Jurada de cada uno de Jos 

sus t i tu i rá la Juata Pericial en todas 
las actuaciones derivadas de la ex
presada dispos ic ién y d e m á s com
plementarias. 

Asimismo se hace saber que apa
reciendo varias parcelas de d u e ñ o 
desconocido, cuya re lac ióa y carac 

expresa la solicitud, en cayos autos, 
he acordado publicar el presente a< 
fin de que en ai té r iñ ino de treinta 
d í a s qae dcteimina el articulo 914 
de la L t y de Enjuiciamiento C ivü 
los que se crean con igual o mr jo r 
derecho a la herencia puedan com-

terís t icas se hallan expuestas en la I parecer en esta Juzgado a recia 
Secretar ía del Ayuatamieato, a la 
d ispos ic ión de quien pueda intere
sar, que de no presentarse sus due
ños , se rán inscritas en el Amil lara-
rniento a nombre del Ayuntamiento. 

Relación de contribuyentes de ignorado 
paradero que se cita. 

Valdefuentes del P á r a m o 
D. Luis Vallejo Guerrera 
D . Emi l io F e r n á n d e z 
D. Felipe Pérez Alonso 
D. Antonia Mart ínez Ordóñez 

1302 
Campazas 

ü . Heliodoro Alonso Casado 1417 
Villtverde de Arcayos 

D. Gregorio Pacho 
D. Jesús Medina Medina 
D. Jesús Medina 
D. Toma» F e r n á n d e z 
D.a Angelina F e r n á n d e z 
D ' í s ioora Vil l&famz Medina 

1439 

marla. 
Se hace constar que los que recla

man la herencia, a d e m á s del solici
tante referido son: Francisca Pérez 
del Campo, María Diez «el Campa» 
Eloy Diez del Campo, Carmen Diez 
del Cairpo; hijos, el primero de Eu
genia, y los d e m á s restantes de Hila
ria, t ías carnales del causante; Angel 
F e r n á n d e z del Campo y Gabriela 
F e r n á n d e z del Campo, hijo» da Rosa, 
tia car ra l d f l fallecido; Bernardo del 
Campo, pr imo carnal, con sus her
manas Cándida y Marina del Cam
po Hernández , hijos ae Nicasio del 
Campe, tío carnal del difunto; Helio-
doro, Casto, Isabel García Vecino, 
Dorotea García Gallega e Isabel Gar
cía Gallego, hijos de Casto Garc ía , 
tío ca r ra l del difunto; María Cela 
García, Fel icís ima Cela García, Fi lo
mena ( eia García j Eiaoio Cal» Gar
cía, hjjcs na Braui i», tía csmai del 
cambnte. 

Y con ei fin dt que sirva de llama
miento a los que se crean con dere-
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cho a la ¿ l e r e n d a referida pong» el 
presente. 

Dudo en Valencia de Don Juan, a 
once de A b r i l de m i l norecientos 
cincuenta. — Antonio Molleda. — El 
Secretario, P ío Paramio. 
1419 N ú m 338.-84,00 ptas. 

Juzgado comarcal de Valencia de 
Don Juan 

Don Alejandro López Bellerio, Se
cretan* del Juzgado comarcal áe 
Valencia de Don Juan. 
Certifico: Que en el p roc f ío de 

cognic ión que te h a r á mér i to , ha re
ca ído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Valencia de Don 
Juan, a tres de Febrero de m i l neve-
cienlos cincuenta; el Sr. D. Rodolfo 
Díaz Arranz, Juez comarcal de esta 
v i l l a , habiendo visto los presentes 
autos de proceso de cognic ión se
guidos entre partes, de la una c o m » 
demandante, D. D á m a s o de Soto A I -
varez, Procurador de los Tribunales, 
en n o m b r e y represen tac ión de 
DROPER, S. A . , con domici l io en 
Madrid y representada por su direc
tor geiente D. Modesto Laso Martí
nez, según se acredita por copia de 
Poder obrante en antas testimonio 
folio tres, y de la otra como deman
dado, D. Manuel Daniel Mar ín , ma
yor de edad, soltero, comerciante y 
de esta vecindad, sobre r ec l amac ión 
de cumplimiento de contrato mer
cantil de compra venta; y (siguen los 
resultandos y considerandos). 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por el Procurador de los 
Tribunales D. D á m a s o de Soto Ál-
varez, en nombre y represen tac ión 
de la entidad social DROPER, S. A., 
domicil iada en Madrid , contra don 
Manuel Daniel Mai ín , sobre recia 
m a c i ó n de cantidad por incumpli
miento de contrato de compra venta 
mercantil , debo condenar y condeno 
al mer clonado demandado a pagar 
la esntioad de tos m i l trescientas 
trece pesetas cen caarenta y siete 
cén t imos , insporte de las m e r c a n c í a s 
servidas y gastos de giro y protesto, 
el in te iés -legal de la mencitnada 
cantidad adeudada a razón del cua
tro por ciento desde la presen tac ión 
de la demanda, y a las costas del 
presente juic io . Asimismo se ratifica 
t i embargo decieiado en bienes del 
demandado suficientes a cubrir la 
cantidad de cuatro m i l trescientas 
luce pesetas con cuarenta y siete 
cén t imos , sin perjuicio de los dere
chos como obl igac ión preferente. 

Así por esta m i sentcacia definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio mando y firmo. 
— Rodolfo Díaz .—Rubr icado. 

Pub icada en el día de su fecha,— 
De y fe. 

Y para que consta y sirva de noti
ficación al demandado Sr. Mar ín , 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente para au pu

bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en Valencia de Don 
Juan, a 25 de Marzo de 1960.-Ale 
jandro López. 
1497 N ú m . 337.-71.00 ptas. 

Requisitorias 
El Juez de ins t rucc ión de La Ba 

ñeza y su partido deja sin efecto la 
requisitoria publicada en este per ió 
dico con fecha 22 de Marzo ú l t imo 
llamando v ordenando la captura 
de Pedro Barón García, procesado 
en el sumario n ú m e r o 90 de 1948, 
por estafa, por haber sido habido. 

La Bañeza a trece de A b r i l de 1950. 
- F . Alberto G u t i é r r e z . - ^ l Secreta
rio jud ic ia l , Juan Mart ín . 1434 

Mart ínez Calvete, Faustino, nalu 
ral de Astorga (León) , citado soltero, 
profesión practicante, de 43 años , 
hi jo de Isidro y de Rosa, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en Madrid, calle 
del Espartero, 3, pens ión , y Astorga, 
calle del León, 3, procesado por de
li to contra la salud púb l i ca , en causa 
n ú m e r o 241 de 1944, comparece r á 
en el t é r m i n o de diez d ías ante el 
Juzgado da ins t rucc ión del n ú m e 
ro 15, de eUa capital. Secretaría de 
D. Nicolás Cortés García, para ser 
reducido a p r i s ión , decretada en d i 
cha causa, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declarado 
rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madr id , 8 de A b r i l de 1950.-El 
Secretario, Nicolás Coi tés. 1406 

HitistritiraJiTrilili i t L i i i 
Cédula de citación 

E n vi r tud de lo acordado por al 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en los autos nú
mero 196-50 seguidos a instancia de 
D. Angel Rodr íguez Suárez contra 
D. Manuel Ordóñez Cachafeíro, so
bre salarios, ae cita al demandado 
D Manuel O r d é ñ e z Cachafeíro, en 
ignorado paradero para que compa
rezca en la Sala Audiencia do esta 
Magistratura del Trabajo, sita en la 
Calle de O r d o ñ o I I , n.- 27 de esta 
ciudad, al okjeto de asistir al acto 
de conci l iac ión y de ju ic io que esta 
blece el Decreto de 13 de Mayo de 
1938 y que h a b r á n de teaer lugar el 
día dieciaueye d i Mayo y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , advi r t i éndo
le que deberá aaistir al ju ic io con to
dos los medios de prueba de que in
tente valerse y que no se suspende
r á n dichos actos por su falta de asis 
tencia. 

Y para que sirva de ci tación en le
gal forma al demandado D. Manuel 
Ordóñez Cachafe í ro , en ignorado 
paradero, te inserta la presante en 
el IOLETIN OFICIAL de la Provincia 
que expido t n León, a quince de 
A k r i l da m i l novecientos cincuenta 
—El Secretario, E. de Paz del Río.— 
Rubricado. 1468 

Anunc ios part¡culapft< 

lileDleicíi del Alre.-Depósíto 

Anuncio pficial 
Se anuncia a concurso la adou' • 

ción de 3.840 Q i n . d e leña de en 
ñas y 3.900 Qm. de leña de horno' 
para las necesidades de este DepósT 
to, para el ejercicio económico aT 
tual. 

Las proposiciones, ajustadas a los 
pliegos de condiciones técnico lega
les que se hallan expuestas en las 
oficinas de este Depósito, sitas en 
Gen eral Mola, nuna. 6, se admiter; 
hasta el d ía 29 del corriente mes, 

Los anuncios serán de cuenta del 
adjudicatario. 

León, 14 de A b r i l de 1950.—El Ca
p i t án Depositario, Ricardo Santos 
Cabeza. 
1467 \ N ú m . 320.-28,50 ptas. 

Cimunilil te Retalles i i l (anal o 
Prest le Saollbáñez le Oriiis 

Se convoca a Junta generalato-
dos los interesados, regantes e ia 
dustriales, en el aprovechamiento de 
aguas púb l icas , denominado Canal 
o Presa de San t ibáñez de Ordás , de
rivado del r í e Luna, en el sitio de
nominado P e ñ a do la Loca, término 
de San t ibáñez de Ordás , hasta la 
Reguera de ¡Ja Bobia, sita en Santa 
María de Ordás , Ayuntamiento dp 
Santa María de Ordás , cuya Junta 
t endrá lugar él día 15 de Junio del 
presente a ñ o , a las diez de la maña' 
na, en el sa lón de sesiones de la 
Casa Consistorial de Santa María de 
O r d á s , bajo m i presidencia, al objeto 
de acordar las bases a que dentro de 
los modelos aprobados por la S"**' 
r io r ídad , se han de ajustar las Orde
nanzas y Reglamentos de la Gornu-
nidad dé Regantes, a que se retierP 
la Ley de Aguas, R. O. de 25 de Ju
nio de 1884 y disposiciones posterio
res y concordantes, así como par 
designar de su seno y con el numerü 
de Vocales que juzgue coovenicDic. 
la Comis ión encargada de redacw 
y lormular los proyectos de esas ^ 

nentos, que na 
eración y a< 

de la Comunidad. 

denanzas y Reglamentos, que na 
aomeler a la del iberación y acuer 

Advirt iendo, que afosque no .cos? 
curran les pararan los p«rlul que haya lugar en derecho. b j 

Sant i María de Ordás . l \ f * % x 
de 1950 . -El Alcalde, Paulino r 

N ú m . 3 4 2 . - 5 8 £ 0 p ^ -
nández . 
1528 
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